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Jueves, 15 de diciembre de 2022 
 

El Principado otorga el XV Premio José Lorca 
a la Asociación Asturiana para la Atención y el 
Cuidado de la Infancia  

 

 Un programa desarrollado por esta entidad ha formado a 6.662 
menores y 3.219 profesionales en nueve años, al tiempo que ha 
atendido 244 demandas de orientación y asesoramiento 

 

 El galardón, dotado con 6.000 euros, reconoce la labor de 
personas o entidades en defensa de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes  

 
La consejera de Derechos Sociales y Bienestar, Melania Álvarez, ha 
entregado esta tarde el XV Premio José Lorca a la Promoción y Defensa 
de los Derechos de la Infancia a la Asociación Asturiana para la Atención 
y el Cuidado a la Infancia (ASACI) por su programa de promoción del 
buen trato y prevención e intervención ante la violencia contra niños, 
niñas y adolescentes. Este programa ha formado a 6.662 menores y 
3.219 profesionales en nueve años y ha atendido 244 demandas de 
orientación y asesoramiento. 

El jurado valoró también el esfuerzo desarrollado por la asociación, 
desde que inició su actividad hace 25 años, para acercar a Asturias las 
experiencias más innovadoras de otras comunidades en la prevención e 
intervención contra el maltrato infantil, en especial, el relacionado con el 
abuso y la violencia sexual. También ha destacado la generosidad de 
ASACI a la hora de compartir información y de crear redes de trabajo con 
las instituciones y por la formación permanente de sus profesionales.  

ASACI representa a Asturias en la Federación nacional de Asociaciones 
para la Prevención del Maltrato Infantil, la FAOMI y es pionera en la 
promoción de la salud mental y bienestar emocional de los adolescentes 
mediante su incorporación en la RED PROEM. 

El Premio José Lorca, creado en 2007 en memoria del fiscal de menores 
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias y dotado con 6.000 euros, 
reconoce públicamente la labor de personas que destacan de forma 
especial por su contribución en la prevención, promoción, atención, 
defensa y difusión de los derechos de la infancia. 


